
CONSTANCIA SECRETARIAL. Constancia Secretarial: 10 de septiembre de 2020. La 

Secretaría de Tránsito, el Banco BBVA, y el Banco Sudameris, se pronunciaron sobre la 

medida decretada. 

Una vez revisado el auto que decreto las cautelas, se evidencia que existió un error en su 

literal a), sírvase proveer. 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020) 

 

Rad: 2020-00277-00 

 

 

Las manifestaciones efectuadas por el Banco BBVA, y Sudameris, así como la 

contestación radicada por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales se 

agregan y ponen en conocimiento de la parte actora. 

 

Por otro lado revisado el auto por el cual se decretaron las medidas pudo 

evidenciarse que el Despacho incurrió en un error en si literal a) al señalar como 

nombre del demandado “NESTOR GALVEZ BETANCUR”, cuando lo correcto es 

Nelson Galvez Betancur. Sin embargo, toda vez los oficios se libraron con el 

nombre correcto, solo se aclarará el auto en ese sentido sin necesidad de remitir 

nuevos comunicados. 

 

Finalmente, al haberse perfeccionado el embargo del vehículo de placas KIH703, 

previo a decretar su secuestro, se requiere a la parte demandante para que 

agregue certificado de tradición actualizado del vehículo mencionado. 

 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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